
  

NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS 

  

[ Año: 2013 | Código Provincia: 08 | Código Canton: 01 | Notaria: 05 | Numero: P00001499 — | 

        

ESCRITURA DE CONSÍ| 

DENOMINARÁ TRA 

CUANTIA $1.200,00 

  

En la ciudad de Lc ct y Provincia del ¿áismo nombre, en la 

  

República del Ecuador; hoy día lunes veinte de Mayo Á dos mil trece. Ante mi, 

Abogado ALFREDO RIVERA DROUET, NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 
  

      

    

me CANTON »ESMERALDAS.- (ómparecen, por.una parte, los señores CASTRO 
A (IS = : AAA 
MIEMEIRA. D O BALTAZAR, GOVIA G LEGOS. JUAN 

Be 5 / tm noo 

NS, “RIVABENEIRA MEDINA /JULIO ERNESTO, CEDEÑO _ 

5 ad AAA AR e > - o IT 
> = r a £ A Ls 

ANGEL RENEs GARCÍA QUIJJE JOSÉ RODOLFO; INTRIAGQ NAZAREN     Ú, A > 
JULIO XÁVIER MÉIVA SOLANO CAMILO ANDRÉS, NPÉREZ-GÚIMIS 

€ A SI A E A MU 

WILLIAN_ ALBERTO Y RANO ALCIVAR TITO MANUEL por sus 

propios y : personales derechos.- Los comparecientes son ecuafórianos, 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y Kábiles ante la ley para obligarse y 

contratar. Me presentaron sus documentos personales que la ley exige en estos 

casos y a quienes de conocerles personalmente doy fe. Concurren a otorgar libres y 

voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades 

intelectuales, según la manera de expresarse para que sea elevada a escritura 

pública, me entregan la Minuta, cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR



NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una 

de la cual conste la constitución de una Compañía que se denominará: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPERLESA S.A. al tenor de las 

siguientes cláusulas.-- CLAUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente ON á 

una Sociedad anónima, ui E y TR ] 

BALTAZAR casaflo, GAJLEGOS JUAN/ ANTONIO, 
SIVADENEIBA MEDINJ JULIS CN casalo, : 

MÓNCAYO E _EFRAÍN? divorejádo, VGARCÍA — ALCÍV JOSÉ 
E Tus 

e ds ¿GUNDO ANASTACIO 
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NO /ÁLCIVAR TITO MANUEL. viudo. todos 
4 

ccuatofanos mayores de edad, legalmente capaces Ss dé o contratar $ obligarse, 

  

ceo. 

domiciliados en el cantón Esmeraldas, todos cofparecen por sus propios y 

personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTO DE_LA “ 

COMPAÑÍA.-TÍTULO L-DE_LA DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

TRANSPORTE DE CARGA PESADÁ TRANSPERLESA S.A, bajo cuyo 
nombre. realizará todos sus actos y contratos. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- El objeto de la Compañía y el giro de sus negocios se concreta a lo 

siguiente: La compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga pesada a 

nivel Nacional e Intemacional, sujetándóse a las disposiciones de la Ley Orgánica 

Nyge Transporte. terrestre, Tránsito/y Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

    

disposiciones que emitan los órganismos competentes en esta materia. Para 

. 
“a
 

cumplir cón su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos. 

civiles y mercantiles permitidos por la ley: relacionado “con su objeto social.
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ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- La compañía es_4é nacionalidad 

N ecuatoriana y tendrá como domicilio principal ¿Nantón Esmeraldas, provincia de 

, Erin establecer “sucursales o agencias dentro del territorio 

- acional o fuera de este, de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍC CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de la duración de 

Na compañía es de ción años contados a partir de la fecha de inscripción del 

  

     

  

contrato constitutivo en e egistro Mercantil, pudiendo restringirse o ampliarse 

este plazo por la resolución de la Junta de Accionistas, de conformidad con los 

Estatutos y la Ley de Compañías.- TÍTULO M.- ARTÍCULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES .- El capital social de lá compañía 

es de MIL DOSCIENTOS DOLARES A veinte 

rpoones ordinarias y nominativas de(diez dólares ¡cada una Y se constituye de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO No. DE ACCIONES 

Y PAGADO Y A e 

CASTRO RIVADENEIRA DAMAZO 100 / yA MS > 104 ) 

RIVADENEIRA MEDINA JULIO 100 / / A, SS 10 Y o 

SEGOVIA GALLEGOS JUAN 100: ZA E PS 7 10 A 

CEDEÑO MONCAYO JORGE 100 / A : 10 4 Y 

GARCÍA ALCÍVAR JOSÉ 100 / Y 104 o 

FLORES NAZARENO SEGUNDO 100 Y Y 10 Y Y 

GARCÍA QUIJIJE JOSÉ RODOLFO 100 / Y 10 Y o 

INTRIAGO NAZARENO JULIO 100 4 Y 10 Zo , 

LEIVA SOLANO CAMILO 100 Y , 10 Y 

PÉREZ QUIMIS WILLIAN 100 7 Y 10 4 y» 

ZAMBRANO ALCÍVAR TITO 100 Y Y 10 4 yn 

ARDILA QUIÑÓNEZ ÁNGEL RENÉ 100 Z 07 

. TOTAL 1.200 120     
  

[1



Las sumas pagadas en numerario han sido depositadas en la Cuenta de Integración 

de Capital de la Compañía, cuyo certificado se acompaña como habilitante. 

TÍTULO IL- DEL GOBIERNO Y DE LA“ ADMINISTRACIÓN.- 

ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL, Él gobierno. de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración al Gere Gerente -y al 

  

Presidente. ARTÍCULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a 

junta general la efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 
AAA 

publicará en uno de los diarios de mayor Mio en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo/nenos, respecto de aquél en el que 

  

se celebre la reunión. En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el 

de realización de la junta. ARTÍCULO OCTAVO.- CLASES E DE JUNTAS..- 

Las juntas generales serán ordinarias y extraordinagias. 7 Las primeras se reunirán 
, e me 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres pfeses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. Las pá se reunirán cuando fueren  * 
A A A 

convocadas para tratar los asuntos para lós cuales, en cada caso, se hubieren 

romovido. ARTÍCULO  NOVENO.- QUÓRUM GENERAL DE 

> heTaLACIÓN. Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera coyYocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 
3 

cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

> nvocatora 3 instalará con el número de accionistas presentes, siempre que-se.... 
ran 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que 

la junta se instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO.- 

UÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca 

  

un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 
—— o a 

> 

la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía
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en proceso de liquidación, la convalidación y./en general, cualquier modificación 
A AAA 

del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del capital pagado. En 

  

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la jónta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la. tercera: parte « del Capital 
Luar to ER A A a 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la 48y no prevea 
A a 

otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello 

se dejará constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

QUÓRUM _DE DECISIÓN.- Salvo disposición en señtrario de la ley, las 
IN rr 

  

A A 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. / FACULTADES 1 DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la junta general el écici de todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de.gobierno de la compañía anónima.. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

e
 

j 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en €) 
ES 

S 

on
 

As
 

a:
 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territerío nacional, para e 

> Y il 
L
e
 

8 
cualquier asunto siempre que esté presente togo € el capital pagado y los asientos 98 o

 

a A 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones? ¿ Es 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO 8 

CUARTO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Para ser Presidente de la 

  

Ne no será necesario que sea accionista de la misma. El presidente será 

ombrado por la junta general paraúun período de Inco' años a cuyo término podrá 
mí 7 

/atinuará en el ejercició e sus us funciones hasta ser 

  

ser reelegido. El presidente 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir ás reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) 

Suscribir con el gerénte los certificados provisionales o los títulos de acción, y 
7 

extenderlos a l0S accionistas. c) WSubrogar al gerente en ejercicio de sus 
AAA LA 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta general para un período



  

no será necesario que sea accionista de la misma. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde” al 

gerente: a) Convocar a las feuniones de junta general. b) Actuar ge secretario de 

las reuniones de junta general a las que-ásista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. Cc) Suscribir con el pfesidente los certificados provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. . d) 1 Ejercer. la presentación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo > Jispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañías. €) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías. TÍTULO 1V.- DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- COMISARIOS.- La 

junta general designará un dorisario princi cipal y un suplente c: cada año, quienes 

tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

TÍFULO-—V.- DE N DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- NORMA GENERAL.- La 

compañía se digOlverá por una.o más de las causas previstas para el efecto en la 
PF 

5 

Ley de Compañías, yse liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

    

“de ac acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

general designará un liquidador principal y otro” suplente. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- En todo lo que Jo estuviera $ revisto en los presentes estatutos, la 

sociedad se sujetará a la Ley de Compañías en vigencia y a las demás leyes de la 

República.- CLAUSULA TERCERA.- Queda facultada la Doctora Catalina Saud 

  

ema 7 

  

Pi 

_ Mero,para. solicitar a la Superintendencia de Compañías la correspondiente 

aprobación de la escritura pública y para la práctica de todas las diligencias 

relacionadas con su perfeccionamiento legal, sin exclusión alguna, inclusive para 

la inscripción o registro que corresponda según las leyes de la República sobre la 

materia.- El señor Willian Alberto Pérez Quimis, convocará a la primera Junta 

- General de Accionistas, la misma que presidirá y tendrá lugar tan pronto se hayan -
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llenado todos los requisitos para la legal constitución de la Sociedad con la 

advertencia de que en esta primera Junta debe. proceder a la designación de los 

funcionarios de la Administración y según lo que corresponde a la Junta General 

de Accionistas, como establecen los estatutos con respecto al perfeccionamiento y 

organización debida de la sociedad y sus organismos.- Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura.- Firmado) Abogada Doctora Catalina Saud, Registro número 296.- 
A 

Hasta aquí la Minuta que. junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

     

   

    

          

notarial, y, leída que les fue a los commpafocientes por el Notario, se ratifican y 

firman to aríedando incorporado en el protocolo de esta 

notaria 

N 

   
    

  

SEGOVIA GALLEGOS 
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NO MONCAYO JORGÉNERRAÍN 
MIN 

    

FLORES NAZARENO SEGUKDOS 

C.C.NO. 1202228746 C. C. NO. 0800857542 

QUINTO DEL CANTE 

ESMERALOAS 

 



    

   

   
ARDILÁ QUIÑÓNEZ ANGÉL:RE) GARCÍA QUHÍJE JOSÉ RQDGLFO: 
C. C. NO. 0801488537 C.C.NO./0802206384 "==" 

    

era pro rn IEEE NA 
A AS 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA COPIA QUE SIGNO, SELLO Y + 

FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

INTO DEL CANTOJ 
ESMERALDAS   



IMPRIMIR 

c020053 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANJAS 

ABSOLPCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMTFTE: TA7F1S31 
TIPO DETRAMETE: CONS PH UCTON 
SEÑOR: SANTANA VERA LUIS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28 112012 12:40:44 

PRESEN TF: 

AIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS 1E 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DL COMPÁ HA 
LENIDO El SIQUIEN PE RESÚTITADO, 

   

L- TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPERLESA S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE PELIMENARA EL: 28113013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, EVPRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD (LA — EJECUCIÓN DEL 3 
PROCEDEMUENTO RESPECIIVO ANTE DL INSIFRUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD FE 
INTELECTUAL GEPD Q.

. 
lo
 

o
 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN Y, 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. SOS 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE ee 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO y So 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICH. SES 5 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO FHERÍDICO, '£S 2 

A PARTIR DEL 20/0112010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10.001 DE secia $ 

2401/2030 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TESDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

no. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A ULUSTED PARA LOS FINES CONSIGUEN TES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SHIVA 
DELEGADA DEL SECRISCPARIO GENERAL 

28/11/2012



  

$020006 

Wnertto 13 de mayo del 2013 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

   

  

Certificamos que hemos recibidoeA Cuenta de Integración de Capital a nombre de la. . 

compañía en formación la cual fé denominará TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPERLESA S.A. un valor de USD 1200.00 (UN MIL DOSCIENTOS 

DOLARES CON 00/100$ que han sido depositados a nombre de las personas que a 

continuación detallamos: / 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL rÁsaDO 

Cedeño Moncayo Jorge Efraín Y 100.00 Y 
Flores Nazareno Segundo Anastaci 100:00 “Y 

Garcia Alcivar Jose Bienvenido 100.00 SS 
Intriago Nazareno Julio Xavier . 

Leiva Solano Camilo Andres 1, Y 

Perez Quimis Williau Alberto ./ 
A 7 . 

e 7 

Segovia Gallegos Juan Antonio Y, ” 
Zambrano Alcivar Tito Manu” / 

f 
4 

        

   

  

Castro Rivadeneira Damazo_/ 

Rivadeneira Medina Julio Ermeyó 

Ardila Quiñonez Angel René IN 
Garcia Quijije Jose Rodolfo 

TOTAL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nieva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que presenten al Banco los documentos debidamente 
inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organismo 

correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución 
y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósitó efect do en la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al dos -depositante_(s).en cuenta, 

previa a la devolución original de este certificado. " ) AF ] > : 
A o 7 

    

  

EN : al , ? 

Is adeñO O. Perez¿Quimis Wiltían Alberto 
E AGENCIA C.C..0801436957 

ESMERALDAS A e 

L.



TEA PUE 

Juan LeórrMera N26-38 y Santa Maria 
Telétonos (593/12) 2525 955 12525 816 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Se 
ir RESOLUCIÓN No. Es ant 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-08-2013-ANT-E 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

   
Que, mediante Ingreso s/n de fec 20 de marzo del 2013, la Compañía en 
formación de transporte de cafga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSPEÉRLESA S.A.”, ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

  

   
   

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORT PESADO TRANSPERLESA S.A.” con domicilio en 
el cantón n Esmeraldas, . provirtia.de Esmeraldas, ban.solicitado a este Organismo el 
informe pre previó a Su Constitución Jurídica, con la nómina de DOCE (12) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

N? de 

socio A NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SO£IOS ” DE CÉDULA 

1 | CASTRO RIVADENEIRA DAMAZO Y” 171134851-4 

2 3| RIVADENEIRA MEDINA JULIO ERNESTO? .-: 080166728-8 

3 MN SEGOVIA GALLEGOS JUAN ANTONIO LN, 080170903-1 

4 x | CEDEÑO MONCAYO JORGE EFRAIN PY 080200392-1 

5 x| GARCIA ALCIVAR JOSE BIENVENIDO 120222874-6 

6 , | FLORES NAZARENO SEGUNDO ANASFÁCIO 080085754-2 
  

7 N GARCIA QUIJIJE JOSE RODOLFO 080229638-4 
  

  

  

  

            
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por-ser el servicio de transporte terrestre, de-carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

Aa compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Ni aciónal e Internacional, sujetándose*a” las disposiciones de' la Ley Orgánica del 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-08-2013- ANT- E 
A A A A A a AA A AIM mas 

8 , | INTRIAGO NAZARENO JULIO XAVIER. [080159678-4 . Sí ae 
9 =| LE IVA SOLANO CAMILO ANDRES 080235816-8 pos 
104] PEREZ QUIMIS WILLIAN ALBERTO 7 7”  |080143695-7 SS 
11 | ZAMBRANO ALCIVAR TITO MANUEL 4 ¿-  |130255306-8 

12  ARDILA QUIÑONEZ ANGEL RENE _-7 080148853-7



EY Agencia 
“ Nacional 

MP - de Tránsito RESOLUCIÓN No. 003-CJ-08-2013-ANT-E 

 ranSdAE Terrestre, -—Teársito y y _ Seguridad Vial, _sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los “Organismos competentes € en esta materia. Para” 

E cumplir, Con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y” mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. , 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica, mediante Oficio No. 0072-CC-DT-UARCTTTSV-E de fecha 
23 de abril del 2013, e Informe técnico favorable No. 003-CJ-CC-DT-2013-UAE de 
fecha 22 de abril del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPERLESA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Oficio No. 033-DJ-IG-UARCTTTSVE- 
2013 de fecha 23 de abril del 2013 e Informe No, 033-DJ-IG-UARCTTTSVE-2013 de 
fecha 23 de abril del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSPERLESA S.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSPERLESA S.A.”, con domicilio en cantón Esmeraldas, provincia de 

¡/ Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

Jn León Mera NZG 36 y Santa Maria RESOLUCIÓN No. 003-CJ-08-2013-ANT-E 
[eieñonos (599112) 2525 95512595 816 UCNMDAÑTA DE TDANCONDTE DESANM TRANCDFRI FSA S.A”



Nacional 
74 de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañia, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

<= Agencia 0090008 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-08-2013-ANT-E 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la Ciudad de Esmeraldas, en la Unidad Administrativa de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre Transito y VD) Vial de Esmeraldas, a los 23 días del mes          

  

   

  

de abril del 2013. 
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Elaborado por: Paola López 

Revisado por: Abg. Iván Guerré 
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ELECCIONES GENERALES 17 DE FEBRERO DEL 2013 

A petición del ciudadano (a) LEIVA SOLANO CAMILO ANDRES portador (a) de la cédula de 

ciudadanía Ne 080235316-8. 

INFORMO 

Que la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, por encontrarse en proceso de 

elaboración de sistemas, no puede certificar acerca de que un ciudadano ha sufragado o 

no, hasta que el Consejo Nacional Electoral, autorice a través del nuevo sistema de 

recaudación. 

Se le extiende el presente certificado provisional para realizar todo trámite público y 

privado; cuya validez es de TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

La emisión de este certificado no exime al portador del pago de las multas respectivas por 

no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, sesipsaña 
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RESOLUCION No, SC.13.DJC.Q.13.002705 
AA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Cantón ESMERALDAS el 20 de Mayo de 2013, que contienen la 
constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPERLESA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, SC.1J.DJC.Q.2013.2434 de 
30 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En - ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.117 de 20 de mayo de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSPERLESA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

gÉriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
i$trador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

14 compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
E razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

: istro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
Y Egjación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

O . : no. ; : . Ps 
e psifita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

dl original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

! Po SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

Comuníquese.- DADA y firmada er: el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de Mayo de 2013 

  

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7471531 

Nro. Trámite 1.2013.1529 
SNT/



  

NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON ESMERALDAS. 
En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre, en la República del 

Ecuador; hoy día miércoles cinco de Junio de dos mil trece.- Ante mí, Abogado ALFREDO 

RIVERA DROUET, NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL CANTON ESMERALDAS.- 

DOY FE: Que mediante RESOLUCION NUMERO SC.IJ.DJC.Q.13.002705, Doctor EDDY 

VITERI GARCES, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE,; 

CONSIDERANDO: En ejercicio de las atribuciones asignadas, mediante resolución 

SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.117 de 20 de Mayo del 2013.- RESUELVE: APROBAR 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPERLESA S.A..”, en los términos constantes en la referida Escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA celebrada en la Notaria Pública Quinta de este Cantón, el 

veinte de Mayo de dos mil trece.- En ejercicio de mis funciones y facultado mediante la Ley 

Notarial Vigente, margino dicha RESOLUCIÓN, en la Escritura Matriz que se archiva en el 

Protocolo de la Notaría a mi cargo y en las copias certificadas.- DE TODO LO CUAL YO EL 

NOTARIO, DOY FE.- - 
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EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/o ? 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
1 Y , 

/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: ESMERALDAS 

1 

¿ 

(020024 
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2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

o Domicilio comparece ) | 

0801596784 INTRIAGO: Esmeraldas ACCIONISTA / | Casado 
NAZARENO JULIO | o 

, XAVIER NN 
0801488537 ARDILA QUINONEZ -| Esmeraldas ACCIONISTA Soltero 

ANGEL RENE |. o 
1711348514 CASTRO. PEsmeraldas> ACCIONISTA Casado 

RIVADENEIRA 
DAMAZO BALTAZAR po 

0801709031 SEGOVIA GALLEGOS | Esmeraldas "ACCIONISTA Soltero 
JUAN ANTONIO ' o 

2 0801436957 PEREZ QUIMIS — >; | Esmeraldas ACCIONISTA Soltero. >. 
WILLIAN ALBERTO >| ' “o. a 

1202228746 GARCIA ALCIVAR Esmeraldas ACCIONISTA Soltero . ' 

JOSE BIENVENIDO / o 
0802003921 CEDENO MONCAYO | Esmeraldas ACCIONISTA Divorciado 

JORGE EFRAIN 
0802358168 LEIVA SOLANO Esmeraldas ACCIONISTA Casado 

CAMILO ANDRES o | o 
0801667288 RIVADENEIRA Esmeraldas . ACCIONISTA Casado 

| MEDINA JULIO 
ERNESTO ] 

0802296384 ; GARCIA QUIE Esmeraldas ACCIONISTA Soltero 

o? JOSE RODOLFO o 
| 1302553068 ZAMBRANO Esmeraldas ACCIONISTA Viudo 

+ ALCIVAR TITO poo. | 
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"Registro Mercantil de Esmeraldas 
  

MANUEL 

0800857542 FLORES NAZARENO | Esmeraldas ACCIONISTA Divorciado 

SEGUNDO > 

ANASTACIO 

  

            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE COM 
20/05/2013 
NOTARIA QUINTA . 
ESMERALDAS 
RESOLUCIÓN: SC:1J.DJC.Q.13.002705 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

DR. EDDY VITERI GARCES 

1 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPERLESA S.A, 

ESMERALDAS 

  

. 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      
  

Capital o Valor: 

Cuantía N o 1200,00 
Co , - : y , y Le y 

5. DATOS ADICIONALES: | ml | 
| NO APLICA | | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
    

RÁ GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLIVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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JO SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.13. 18835 

Quito, 17 de junio del 2013 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSPERLESA S.A., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


